
  

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

CEAM 

Bogotá, D.C., nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación No. 110014003031-2020-00333-00 

 

 

Teniendo en cuenta las instrumentales que preceden, este Despacho, resuelve: 

 

Primero: Glosar a los autos el FMI del bien objeto de la servidumbre, en el que se 

revela la inscripción de la demanda 

 

Segundo: Acorde a la respuesta allegada por el Juzgado Promiscuo Municipal de 

Cogua – Cundinamarca, se requiere a la parte actora a fin de que adelante las 

gestiones a que haya lugar a fin de a favor del presente paginario se constituya el 

título judicial de la indemnización.  

 

Tercero: Glosar el citatorio remitido a la señora Luz Esther Garnica Hernández, 

con resultado negativo. 

 

Cuarto: En atención a las previsiones del artículo 293 del CGP, y verificados los 

requisitos para ello, se decreta el emplazamiento de la señora Luz Esther Garnica 

Hernández. 

 

Por secretaría, de conformidad con el art. 10 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

adelante el trámite ante el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1,  

 

                Firma Electrónica  

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRÁN 

JUEZ 

 

 
1 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 79 del 10 de diciembre de 2021, fijado 

en la página web de la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente 

enlace. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85
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